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UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

RESOLUCION de 10 de noviembre de 2004, de la
Universidad de Almería, por la que se convocan a con-
curso público dos becas de investigación financiadas con
los fondos de contratos, grupos y proyectos

La Universidad de Almería convoca a concurso público
dos becas de investigación financiadas con los fondos con-
tratos, grupos y proyectos de investigación relacionados en
Anexo.

Solicitantes: Poseer la nacionalidad española, ser nacio-
nal de un país miembro de la Unión Europea, o extranjero
residente en España en el momento de solicitar la beca. El
resto de requisitos se contemplan en Anexo.

Dotación de las becas: La beca comprende una asigna-
ción mensual indica en el Anexo y un seguro combinado de
accidentes individuales y asistencia sanitaria. Serán incompa-
tibles con la percepción de cualquier otra retribución, beca o
ayuda no autorizadas expresamente por el Vicerrectorado de
Investigación y Desarrollo Tecnológico, en el caso de becas a
tiempo completo.

Duración de las becas: Ver Anexo.
Carácter de las becas: La concesión de estas becas no

supone ningún tipo de vinculación laboral entre el beneficiario
y la Universidad de Almería y su disfrute exige dedicación ex-
clusiva.

Solicitudes: Las solicitudes se formalizarán en el impreso
normalizado cuyo modelo se encuentra en la Unidad Gestión
de Investigación de la Universidad de Almería y se acompaña-
rá de la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI, pasaporte o tarjeta de residente del
solicitante.

- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación
académica oficial, en original o fotocopia compulsada, en la
que figuren, de forma detallada, las calificaciones obtenidas,
fechas de las mismas y constancia expresa de que las mate-
rias constituyen el programa completo de la titulación corres-
pondiente.

- Currículum vítae. Se deberá acreditar que se posee la
experiencia y/o el conocimiento requerido en el perfil de la
beca. No se valorará aquello que no esté debidamente justifi-
cado.

Las solicitudes dirigidas al Vicerrector de Investigación y
Desarrollo Tecnológico podrán presentarse en el Registro Ge-
neral de la Universidad, o por cualquiera de los medios esta-
blecidos en el art. 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Plazo de presentación de solicitudes: Diez días hábiles,
contados a partir del día siguiente de la publicación de esta
Resolución en el BOJA. Si el último día de presentación de
solicitudes coincidiera con el sábado, el plazo se prorrogaría
automáticamente al siguiente día hábil.

Criterios de selección: La resolución de la presente convo-
catoria la realizará la Comisión Evaluadora de Solicitudes que
estará compuesta por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tec-
nológico, que actuará como Presidente.

- Ilmo. Sr. Secretario General.
- El director de la beca.
- Dos miembros de la Comisión de Investigación a pro-

puesta de ésta.
- La Jefa de la Unidad Gestión de Investigación, que ac-

tuará como Secretaria.

La Comisión seleccionará y valorará prioritariamente la pre-
paración académica y experiencia de los candidatos, siguiendo
el baremo que figura como Anexo II a esta convocatoria, pudien-
do citar a los candidatos a una entrevista personal. La Resolu-
ción de las becas se publicará en el citado tablón de anuncios.

Las plazas podrán quedar desiertas si a juicio de la Comi-
sión Evaluadora de Solicitudes los admitidos no reuniesen los
requisitos necesarios para poder desarrollar el trabajo de in-
vestigación objeto de la convocatoria de esta beca.

Si se produjera la vacante o renuncia de una beca se
podrá sustituir por el correspondiente suplente según el orden
de prelación establecido en la Comisión Evaluadora de Becas.

Obligaciones del becario/a:

1. La aceptación de la beca por parte del beneficiario/a im-
plica la de las normas fijadas en esta convocatoria y las determi-
nadas por el tutor/a de la beca, quien fijará el horario, el lugar de
desarrollo de su formación y demás circunstancias de su trabajo,
dentro de la normativa vigente en la Universidad de Almería y
resoluciones emanadas de los órganos de gobierno de ésta.

2. Será obligación del becario/a solicitar autorización del
Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tecnológico para cual-
quier cambio de centro, director, proyecto de investigación o
interrupción razonada de la beca, previo informe del tutor/a,
así como informar de la renuncia de la misma.

3. La no observancia de estas normas supondrá la anula-
ción de la beca concedida.

Almería, 10 de noviembre de 2004.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

ANEXO I

Una beca de investigación financiada con los fondos del
contrato con referencia 400223

Solicitantes: Doctores en Ciencias Biológicas (especialidad
Bioquímica) o en Ciencias Químicas (especialidad Bioquímica),
con posterioridad al año 2002. Se valorará la experiencia de-
mostrada en: técnicas de biología molecular, marcadores PCR y
técnicas de cultivos de líneas celulares.

Cuantía de la beca: 1.026 euros/mes.
Duración: 6 meses (sin prórroga automática).
Director: Dr. don Rafael Lozano Ruiz.

Una beca de investigación con los fondos del contrato con
referencia 400418

Solicitantes: Licenciados en Ciencias Ambientales, con
posterioridad al año 2000. Se valorarán los conocimientos en
flora y vegetación de zonas áridas y los conocimientos en Bio-
logía de la Conservación.

Cuantía de la beca: 1.026 euros/mes.
Duración: 6 meses (sin prórroga automática).
Director: Dr. don Juan Mota Poveda.
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ANEXO II

B A R E M O

1. Expediente académico (1 - 4) x 7

2. Becas (0 - 0,6)

2.1. Si ha disfrutado de una beca de investigación del MEC, Junta u homologada 0,4

2.2. Si ha disfrutado de una beca de colaboración del MEC 0,2

3. Programa de doctorado (máximo 32 créditos computables) (0 - 0,59)

3.1. Por crédito ordinario realizado 0,01

3.2 Por crédito convalidado por trabajo de investigación o tesina 0,04

4. Estancias de investigación en otros centros1 (0 - 0,6)

4.1. En España 0,2 x mes

4.2. En el extranjero 0,3 x mes

5. Actividad investigadora (0 - 4,2)

5.1. Libros publicados2 de carácter internacional hasta 2 puntos por cada uno

5.2. Libros publicados2 de carácter nacional hasta 1 punto por cada uno

5.3. Libros publicados2 de carácter regional hasta 0,4 puntos por cada uno

5.4. Capítulos de libros y artículos2 de carácter internacional hasta 1 punto por cada uno

5.5. Capítulos de libros y artículos2 de carácter nacional hasta 0,5 puntos por cada uno

5.6. Capítulos de libros y artículos2 de carácter regional hasta 0,2 puntos por cada uno

5.7. Actas de congresos internacionales hasta 0,6 puntos por cada uno

5.8. Actas de congresos nacionales hasta 0,3 puntos por cada uno

5.9. Actas de congresos regionales hasta 0,12 puntos por cada uno

5.10. Comunicaciones a congresos internacionales hasta 0,2 puntos por cada uno

5.11. Comunicaciones a congresos nacionales hasta 0,1 puntos por cada uno

5.12. Comunicaciones a congresos regionales hasta 0,04 puntos por cada uno

6. Experiencia relacionada con los requisitos de la convocatoria (0-6)

1 Realizadas en todo caso tras la obtención de la titulación académica superior.
2 Se excluyen publicaciones docentes y de divulgación y también aquéllas que no realicen procesos de revisión por expertos.
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CONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 1 de septiembre de 2004, de la
Delegación del Gobierno de Jaén, por la que se hace
pública la concesión de una subvención al Ayuntamien-
to de Martos por un importe total de 2.950,00 (dos mil
novecientos cincuenta) euros para el mantenimiento de
la Agrupación Local de Voluntarios de Protección Civil.

Mediante la Orden de la Consejería de Gobernación de
fecha 30 de diciembre de 2002 (BOJA núm. 22, de 3 de febre-
ro de 2003) se regulan y convocan subvenciones destinadas a
financiar inversiones para el mantenimiento de las Agrupacio-
nes Locales de Voluntarios de Protección Civil.

El artículo 10 de dicha Orden determina que la concesión
de las citadas subvenciones se realizará por Resolución del
Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía por delega-
ción del titular de la Consejería de Gobernación.

Evaluadas las solicitudes formuladas por los distintos Ayun-
tamientos de esta provincia y cumplidos los requisitos de tra-
mitación conforme al procedimiento dispuesto por dicha nor-
mativa, mediante la presente Resolución se conceden una
subvención al Ayuntamiento de Martos, destinada al manteni-
miento de la Agrupación Local de Voluntarios de Protección
Civil, de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias para
el presente ejercicio y atendiendo a los criterios de valoración
establecidos en el artículo 4 de la citada Orden de 30 de di-
ciembre de 2002.

En su virtud, conforme a lo dispuesto en el Título VII de la
Ley 5/1983, General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía

R E S U E L V O

Primero. Finalidad.
La presente Resolución tiene por finalidad conceder al

Ayuntamiento de Martos, según los términos previstos en el
Anexo I, una subvención por un total de 2.950,00 (dos mil
novecientos cincuenta) euros, con cargo a la aplicación presu-
puestaria 0.1.11.00.02.23.460.03.22B.2. El objeto de dicha
subvención, de acuerdo con el artículo 3 de la Orden de 30 de
diciembre de 2002, será:

a) La suscripción y pago de la Póliza del Seguro de Acci-
dentes y Responsabilidad Civil que de cobertura a la totalidad
de los integrantes de las Agrupaciones y a los vehículos oficia-
les que utilicen en acto de servicio.

b) La formación de los integrantes de las Agrupaciones.
c) La adquisición de vestuario y material menor comple-

mentario de intervención y protección personal.

En el citado Anexo I se detalla el proyecto aceptado e
importe del mismo que ha de ser justificado según los térmi-
nos previstos en el apartado tercero de la presente Resolu-
ción, el importe de la subvención concedida para financiar
dicho proyecto, así como el porcentaje de ayuda concedida
con respecto al proyecto aceptado.

Segundo. Abono de la subvención.
La subvención otorgada, conforme a lo prevenido en el

artículo 20 de la Ley 17/2003, de 29 de diciembre, del Presu-

puesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año
2004, se hará efectiva mediante pago único.

Tercero. Justificación de la subvención.
La justificación de la subvención percibida se realizará

ante esta Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía,
Servicio de Protección Civil, en el plazo de 6 meses desde su
percepción, debiéndose aportar la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad del Ayuntamiento el ingreso de la cantidad
percibida, con indicación expresa del asiento contable practi-
cado y la fecha del mismo.

- Documentos justificativos (facturas) de los gastos efec-
tuados con cargo al proyecto aceptado y en razón de la activi-
dad subvencionada.

Cuarto. Plazo de ejecución.
La Corporación Local beneficiaria queda obligada al com-

promiso de concluir la acción subvencionada en un plazo no
superior a 6 meses desde el ingreso en la contabilidad del
Ayuntamiento de la totalidad del importe de la subvención.

Quinto. Obligaciones y deberes del beneficiario.
La Corporación Local beneficiaria queda obligada al cum-

plimiento de lo establecido en el artículo 105 de la Ley Gene-
ral de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, así como lo recogido en el art. 12 de la menciona-
da Orden de 30 de diciembre de 2002.

Sexto. Reíntegro y régimen sancionardor.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la

exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención en todos y cada uno de los supuestos esta-
blecidos en el artículo 112 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Séptimo. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a la notificación del presente acto, o interpo-
ner directamente recurso contencioso-administrativo ante los
correspondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de la notifica-
ción de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido
en el artículo 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Octavo. Publicación.
De la presente Resolución se dará traslado al Excmo.

Ayuntamiento de Martos y se ordenará su publicación en el BOJA
conforme a lo previsto en el artículo 109 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 1 de septiembre de 2004.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.
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